
CUADRO RESUMEN 

 

 

 

1.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 
H. U. Virgen del Rocío. Central Provincial de Compras de Sevilla

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen del Rocío, como órgano de contratación donde está

ubicada la Central Provincial de Compras de Sevilla, que agrupa los Centros Sanitarios de la provincia, en

virtud de las competencias que tiene delegadas de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud por

Resolución de 20 de enero de 2022, publicada en el BOJA número 22, de 02 de febrero de 2022, y en uso de

sus atribuciones.

 
2.- CENTROS PETICIONARIOS VINCULADOS AL CONTRATO 

Hospital Universitario Virgen Macarena

Hospital Universitario Virgen del Rocío

Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla

Área de Gestión Sanitaria de Osuna

Distrito Sanitario Sevilla

Distrito Sanitario Sevilla Norte-Aljarafe.

Centro de transfusión, tejidos y células

 
3.- REFERENCIA DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN (Nº DE EXPEDIENTE) 

0000153/2023

 
4.- FORMA DE ADJUDICACIÓN Y PLIEGO POR EL QUE SE RIGE 

4.1.- Procedimento de adjudicación: 

ABIERTO

4.2.- Identificación del Pliego C.A.P.: 

MODELO, SERVICIOS MEDIANTE PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE OFERTAS

4.3. Tramitación 

ORDINARIA

4.4.- Indicación global de la cumplimentación por parte de las personas licitadoras de la sección A)

parte IV, relativa a todos los criterios de selección, del Documento Europeo Único de Contratación

(DEUC): 

[x] Si  [ ] No

 
5.- OBJETO DEL CONTRATO 

5.1. 

PA 89/2020 SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA, SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE SEGURIDAD

Y SERVICIO DE AUXILIARES EN LOS CENTROS ADSCRITOS A LA CENTRAL PROVINCIAL DE
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COMPRAS DE SEVILLA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO Y TRAMITACION ELECTRÓNICA

El objeto del contrato se circunscribe como servicio comprendido dentro del anexo IV de la LCSP y, sin

perjuicio de la aplicación de las disposiciones de la Ley y, entre otras, de las relativas al establecimiento de las

prescripciones técnicas, de las condiciones mínimas de solvencia, de los criterios de adjudicación y de las

condiciones especiales de ejecución, en los procedimientos de licitación de dichos contratos, el  órgano de

contratación velará en todas sus fases por la necesidad de garantizar la calidad, la continuidad, la

accesibilidad, la asequibilidad, la disponibilidad y la exhaustividad de los servicios; las necesidades específicas

de las distintas  categorías de usuarios, incluidos los grupos desfavorecidos y vulnerables; la implicación de los

usuarios de los servicios; y la innovación en la prestación del servicio.

CPV: 
 

 
5.2. El servicio objeto de la presente contratación podrá ser ofertado: 

[ ]Por la totalidad    [x] Por lotes    

5.3.- En su caso se limita: 

Número de lotes máximos a licitar por persona licitadora: 

[ ] Si  [x] No

Número de lotes máximos a adjudicar por persona licitadora: 

[ ] Si  [x] No

En caso de división en lotes y no limitación de la adjudicación, se admite oferta integradora: 

[ ] Si  [x] No

En caso de que la misma persona resulte adjudicataria de varios lotes, se firmará un contrato por cada

uno de los lotes que se le adjudiquen: 

[ ] Si  [x] No

En caso de que la misma persona resulte adjudicataria de varios lotes, se firmará un único contrato por

todos los lotes que se le adjudiquen: 

[x] Si  [ ] No

5.4.- Justificación de la no división del objeto en lotes: 

No procede

5.5.- Necesidades administrativas a satisfacer e idoneidad del objeto: 

El proceso de integración logística a escala provincial, en Centrales Provinciales de Compras hace preciso

dotar a los Centros agregados en cada provincia, de herramientas comunes para llevar a cabo la seguridad y

CPV

79714000-2 Servicios de vigilancia

79714000-2 Servicios de vigilancia

79714000-2 Servicios de vigilancia

79714000-2 Servicios de vigilancia

79714000-2 Servicios de vigilancia

79714000-2 Servicios de vigilancia

79714000-2 Servicios de vigilancia
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vigilancia de todos los edificios de los centros, a fin de asegurar la prestación sanitaria en condiciones óptimas

de calidad para los usuarios.

Los centros sanitarios, en permanente funcionamiento, además de contar con los medios necesarios para

desempeñar su específica función asistencial, deben disponer también de medios y medidas de seguridad

concretos que se dirijan a conseguir un nivel óptimo de seguridad en sus instalaciones mediante la vigilancia y

protección de bienes muebles e inmuebles, así como la protección de las personas que puedan encontrarse en

los mismos, los controles de identidad en el acceso o en el interior de inmuebles determinados, y evitando la

comisión de actos delictivos o infracciones en relación con el objeto de su protección.

Una seguridad que se apoya en las innovaciones tecnológicas que han hecho posible contar con equipos y

sistemas que ayudan a conseguir una adecuada seguridad en los centros sanitarios y que es necesario

mantener para garantizar su óptimo funcionamiento.

Para la realización efectiva de los servicios que respondan a dicho objeto, los Centros sanitarios destinatarios

de los mismos, carecen de medios propios adecuados y suficientes, medios humanos, técnicos y materiales

necesarios para la prestación del servicio, al tratarse de prestaciones específicas, concretas y especializadas

muy diferentes de la asistencia sanitaria, siendo por consiguiente imprescindible, acudir a la contratación de

medios ajenos con una empresa externa.

Así mismo, de conformidad con el artículo 5.f de la Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada, los

servicios sobre las actividades de instalación y mantenimiento de aparatos, equipos, dispositivos y sistemas de

seguridad conectados a centrales receptoras de alarmas o a centros de control o de videovigilancia,

únicamente podrán prestarse por empresas de seguridad privada.

Por lo anterior, se requiere la contratación de una empresa especializada que posea la competencia técnica

precisa y las acreditaciones y autorizaciones requeridas para cualquier necesidad de intervención en todos los

ámbitos reglamentarios.

 
6.- VARIANTES: 

6.1.- Admisión de variantes: 

[ ] Si  [x] No

 
7.- PLAZO DE EJECUCIÓN: 

7.1.- Plazo de ejecución: 

7.1.1.- Fecha de inicio de contrato: La fecha indicada en el contrato que se formalice

7.1.2.- Duración del contrato: 36 meses

7.1.3.- Plazos parciales: no procede

7.2.- Prórroga: 

[x] Si  [ ] No

7.3. En su caso, duración de la prórroga: 24 meses

 
8.- PRESUPUESTO BASE, VALOR ESTIMADO Y PRECIOS UNITARIOS, EN SU CASO: 

8.1.- Sistema de determinación del precio: 

Tanto alzado
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8.1.1. Servicio por cantidad: 

[x] Si  [ ] No

Presupuesto base de licitación, IVA incluido (PBL): 32.207.065,15 €

% IVA e Importe IVA: 
 

 
8.1.2. Valor estimado del contrato (V.E)  (presupuesto base licitación, IVA excluido e incluidas opciones

eventuales + importe modificaciones y prórrogas, en su caso): 50.535.440,46 €

En caso de prórroga, indicar el importe correspondiente a la misma: 18.594.549,39 €

En su caso, importe de las modificaciones previstas: 5.323.481,85 €

En su caso, importe opción eventual: 0,00 €

Indicar supuestos opción eventual: 

8.1.3.Distribución por lotes, en su caso: 
 

IVA Importe IVA PL

IVA% 21 1.122.063,68 €

IVA% 21 1.753.783,72 €

IVA% 21 1.467.360,16 €

IVA% 21 337.895,20 €

IVA% 21 758.268,46 €

IVA% 21 57.083,45 €

IVA% 21 93.201,27 €

5.589.655,94 €

E/L Descripció
n

Presupues
to
licitación
(IVA_inclui
do)

IVA Importe
IVA PL

Importe
Prórroga

Importe
modificaci
ones
previstas

Importe
Opción
Eventual
(IVA
excluido)

VME (Iva
exluido)

1 Seguridad
y
Vigilancia-
HOSPITAL
UNIVERSI
TARIO
VIRGEN
MACAREN
A

6.465.224,
08 €

IVA% 21 1.122.063,
68 €

3.736.762,
99 €

1.068.632,
08 €

10.148.555
,47 €

2 Seguridad
y
Vigilancia-
HOSPITAL
UNIVERSI
TARIO
VIRGEN
DEL
ROCIO

10.105.134
,76 €

IVA% 21 1.753.783,
72 €

5.837.470,
28 €

1.670.270,
21 €

15.859.091
,53 €

3 Seguridad
y
Vigilancia-
AREA DE
GESTION
SANITARI
A SUR DE
SEVILLA

8.454.789,
50 €

IVA% 21 1.467.360,
16 €

4.883.006,
92 €

1.397.485,
87 €

13.267.922
,13 €
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8.2. Servicio por precios unitarios: 

[ ] Si  [x] No

8.2.1. Presupuesto base de licitación, límite máximo del gasto IVA incluido: 

% e Importe de IVA: 

8.2.2. Precios unitarios (IVA incluido): 

% e importe de IVA: 

8.2.3..- Importe total del valor máximo estimado (IVA excluido e incluidas opc.eventual, eventuales

prórrogas y/o modificaciones) 

En caso de prórroga, indicar el importe correspondiente a la misma: 

En su caso, importe de las modificaciones previstas: 

En su caso opciones eventuales: 

Indicar supuestos opción eventual: 

8.2.4. Distribuciones por lotes/ Agrupaciones de lotes: 

8.3.- Resumen de los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para la

determinación del Presupuesto base de licitación o precio unitario: 

Ver Anexo I a este Cuadro Resumen

8.4.- Método utilizado para calcular el Valor estimado del contrato: 

El cálculo se ha realizado conforme al artículo 101.2 de la LCSP, teniendo en cuenta el presupuesto base de

licitación sin IVA más las prórrogas sin IVA, más el 20% de las modificaciones de dicho presupuesto base de

licitación

4 Seguridad
y
Vigilancia-
AREA DE
GESTION
SANITARI
A DE
OSUNA

1.946.919,
98 €

IVA% 21 337.895,20
€

1.124.566,
68 €

321.804,96
€

3.055.396,
42 €

5 Seguridad
y
Vigilancia-
DISTRITO
SANITARI
O SEVILLA

4.369.070,
63 €

IVA% 21 758.268,46
€

2.521.329,
05 €

722.160,43
€

6.854.291,
65 €

6 Seguridad
y
Vigilancia-
DISTRITO
SANITARI
O
ALJARAFE
-SEVILLA
NORTE

328.909,39
€

IVA% 21 57.083,45
€

181.217,29
€

54.365,19
€

507.408,42
€

7 Seguridad
y
Vigilancia-
CENTRO
DE
TRANSFU
SIONES,
TEJIDOS Y
CELULAS

537.016,82
€

IVA% 21 93.201,27
€

310.196,18
€

88.763,11
€

842.774,84
€

TOTAL 32.207.065
,15 €

5.589.655,
94 €

18.594.549
,39 €

5.323.481,
85 €

0,00 € 50.535.440
,46 €
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8.5. PRECIO 

8.5.1.- Cláusulas de variación de precios, en su caso 

[ ] Si  [x] No

8.5.2.- Procede Revisión de Precios: 

[ ] Si  [x] No

En caso de prórroga, procede revisión de precios: 

[ ] Si  [x] No

 
9.- PARTIDAS PRESUPUESTARIAS: 
 
 

 
 
10.- SERVICIO FINANCIADO CON FONDOS EUROPEOS: 

[ ] Si  [x] No

 
11.- ANUALIDADES (SI PROCEDEN): 
 
 

 
 
12.- GARANTÍA PROVISIONAL: 

12.1.- Procede constituir garantía provisional: 

[ ] Si  [x] No

 
13.- GARANTÍA DEFINITIVA 

13.1.- POR CUANTÍA: 

[x] Si  [ ] No

Apl. Presup.

2.2.7.01 SEGURIDAD

2.2.7.01 SEGURIDAD

2.2.7.01 SEGURIDAD

2.2.7.01 SEGURIDAD

2.2.7.01 SEGURIDAD

2.2.7.01 SEGURIDAD

2.2.7.01 SEGURIDAD

Año Importe

2023 5964745.63

2024 10623013.35

2025 10931930.19

2026 4687375.99
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Cantidad correspondiente al 5% del importe de adjudicación, IVA excluido, en el servicio por cuantía

determinada

13.2. POR PRECIOS UNITARIOS: 

[ ] Si  [ ] No

Indicar importe: 

13.3. En su caso, garantía definitiva por lotes:: 
 
 

13.4.- En su caso, garantía complementaria por la cantidad de: no procede

 
 
 

13.5.- Constitución de la garantía mediante retención en el precio: 

[ ] Si  [x] No

 
14.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

[ ]14.1.- Un solo criterio: Precio/rentabilidad    [x] 14.2.- Varios criterios    

 
 

 
Establecimiento de los criterios o parámetros a aplicar en caso de que se haya limitado el número de

lotes máximos a adjudicar por persona licitadora y no se recoja en la oferta de la persona licitadora su

preferencia: 

NO PROCEDE

Se acepta oferta integradora: 

[ ] Si  [x] No

14.3.- Parámetros que permiten apreciar, en su caso, que las proposiciones no pueden ser cumplidas

como consecuencia de inclusión de valores anormales: Se consideran incursas en presunción de

anormalidad aquellas ofertas que se desvíen en más de 20 unidades porcentuales al alza sobre el valor medio

de las puntuaciones totales obtenidas en todas las ofertas admitidas en los criterios de valoración a tener en

consideración para adjudicar este expediente.  En caso de que solo concurra un licitador, la oferta se

considerará, en principio, desproporcionada o temeraria si es inferior al precio de licitación en más de 20

unidades porcentuales

Nº Orden
decreciente

Criterios Evaluables
auto/no
automáticament
e

Ponderación Fórmula, en
caso de eval.
automática

Umbral mínimo
(en su caso)

Ver Anexo II
adjunto a este
Cuadro
Resumen.
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14.4.- Superior ponderación de los criterios evaluables no automáticamente 

[ ] Si  [x] No

 
15.- MUESTRAS 

15.1.- Procede presentar muestras: 

[ ] Si  [x] No

 
16.- PLAZO DE GARANTÍA 

16.1.- Procede definir Plazo de Garantía: 

[x] Si  [ ] No

16.2.- En caso afirmativo, indicar plazo de garantía y momento de inicio del cómputo: Dos meses a partir

de la fecha de recepción de conformidad del servicio.

 
17.- LUGAR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

En los centros sanitarios y servicios dependientes de los centros gestores relacionados en el punto 2 de este

cuadro resumen.

 
18.- RÉGIMEN DE PAGO 

18.1.- Conforme al art. 198 de la L.C.S.P.

La presentación de las facturas se ajustará a lo dispuesto en la Orden de 29/01/2015, por la que se regula el

punto general de entrada de facturas electrónicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el uso

de la factura electrónica en la Administración de la Junta de Andalucía y en las Entidades de Sector Público

Andaluz.

El régimen de pago será mensual, una vez acreditado el cumplimento satisfactorio de la prestación, y previa

presentación de dos facturas, una vez generados los contra-albaranes: ordinaria y plus de calidad, que se

pueden unificar en una sola:

1) Factura por los "servicios ordinarios":

Este servicio se facturará a un tanto fijo mensual con los precios de la oferta del adjudicatario,

correspondientes a los conceptos establecidos en el PPT y los Anexos al mismo:

ANEXO-1.- COMPOSICIÓN DEL SERVICIO Y DISTRIBUCIÓN DE TURNOS

ANEXO-2.- INVENTARIO DE INSTALACIONES

ANEXO-3.- PRESTACIONES COMPLEMENTARIAS DE SEGURIDAD

2) Factura del "Plus de Calidad":

En la segunda factura se incluirá el importe que resulte de aplicar el porcentaje ICT%, calculado como se

indica en la cláusula 9.3. de este Pliego, al 5% del importe de la facturación mensual por servicios ordinarios,

para este concepto ("Plus de Calidad").

Esta factura la emitirá la Adjudicataria cuando la Administración le comunique el valor del ICT% aplicable.

18.2.- Identificación del órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública: 

La Intervención General, a través de las Intervenciones Delegadas Provinciales
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Dirección registro de facturas: 

Central Provincial de Compras de Sevilla, situada en el Hospital Universitario Virgen del Rocío (Avda. Manuel

Siurot, s/n, 41013 Sevilla).

Destinatario de las facturas: 

Registro auxiliar de facturas de la CPC de Sevilla, publicado por Resolución de 3 de mayo de 2012 de la

Dirección Gerencia del SAS (BOJA nº 97, de 18 de mayo), a la dirección arriba indicada.

Codificación DIR 3 del órgano administrativo implicado en la gestión de facturas: 
 

 
 
19.- DOCUMENTOS ACREDITATIVOS DE LA SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA Y, EN SU

CASO, DE CAPACIDAD O CLASIFICACIÓN 
19.1.- Para acreditar la solvencia económica, financiera y técnica o profesional, según lo dispuesto en

los artículos 86, 87 y 90 de la LCSP, se aportará: 

Requisitos mínimos Solvencia económica y financiera:

 

Conforme al artículo 87 de la LCSP, a fin de acreditar la solvencia económica y financiera, la empresa

licitadora deberá presentar:

Una declaración sobre el volumen anual de negocios más elevado dentro de los últimos tres años concluidos,

por importe igual o superior al 50% del valor estimado del lote al que se licite.

El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas anuales

aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en

caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales

no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de

inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil.

 

Requisitos mínimos solvencia técnica:

 

Se acreditará mediante uno de los siguientes medios:

 

La presentación de una relación de los principales servicios, de igual o similar naturaleza a los que constituyen

el objeto del contrato, efectuados en los tres últimos ejercicios, indicando su importe, fechas y destinatario

público o privado de los mismos, los servicios efectuados se acreditarán mediante certificados de ejecución

expedidos o visados por el órgano competente,  y cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un

certificado expedido por éste o a falta de dicho certificado, mediante una declaración del empresario

acompañado de los documentos que acrediten la realización de la prestación. Los citados certificados no

SECCIÓN OG-GIRO UNIDAD
TRAMITADORA

ÓRGANO GESTOR OFICINA
CONTABLE

1531 SERVICIO
ANDALUZ DE
SALUD

8299 GE000266 GE000266 A01004456
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podrán ser en número inferior a tres, y deberán especificar un objeto análogo a este contrato.

19.2. En su caso, Clasificación: El empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente mediante su

clasificación en el grupo o subgrupo de clasificación y categoría de clasificación correspondientes al contrato:

LOTES	DESCRIPCIÓN	CLASIFICACIÓN LOTE 1	HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN MACARENA	Grupo: M

Subgrupo: 2 Categoría: 5  LOTE 2	HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCIO	Grupo: M Subgrupo: 2

Categoría: 5  LOTE 3	AREA DE GESTION SANITARIA SUR DE SEVILLA	Grupo: M Subgrupo: 2 Categoría: 5

LOTE 4	AREA DE GESTION SANITARIA DE OSUNA	Grupo: M Subgrupo: 2 Categoría: 4  LOTE 5	DISTRITO

SANITARIO SEVILLA	Grupo: M Subgrupo: 2 Categoría: 5  LOTE 6	DISTRITO SANITARIO ALJARAFE-SEVILLA

NORTE	Grupo: M Subgrupo: 2 Categoría: 1  LOTE 7	CENTRO DE TRANSFUSIONES, TEJIDOS Y CELULAS

Grupo: M Subgrupo: 2 Categoría: 2

19.3. En caso de que sea distinta, solvencia económica y financiera o técnica y profesional por lotes: 

NO PROCEDE

19.4..Solvencia económica y financiera o técnica y profesional, en el caso de admitir ofertas

integradoras: 

NO PROCEDE

19.5. En caso de contratos de regulación armonizada, requisitos relativos a garantía de la calidad, o de

gestión medioambiental, conforme a lo dispuesto en los artículos 93 y 94 de la LCSP: 

Se aportarán los certificados que acrediten el cumplimiento de la norma UNE-EN-ISO 9001, u otra norma de

reconocido prestigio en gestión de la calidad, así como en su gestión ambiental por la UNE-EN-ISO 14001.

 

El órgano de contratación reconocerá los certificados equivalentes expedidos por organismos establecidos en

cualquier Estado miembro de la Unión Europea y también aceptará otras pruebas de medidas equivalentes de

garantía de la calidad que presenten los empresarios.

19.6. Otros requisitos no incluidos en el DEUC: 

19.7. Compromiso de dedicación de los medios personales o materiales suficientes para la ejecución 

[ ] Si  [x] No

Obligación esencial a efectos del artículo 211 f) de la LCSP: 

[ ] Si  [x] No

Penalidades en caso de incumplimiento: 

[ ] Si  [x] No

Nombre y cualificación profesional del personal responsable de la ejecución de la prestación: 

19.8 OTROS DOCUMENTOS DE CAPACIDAD: 

NO PROCEDE

 
20. SUBROGACIÓN. 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, la subrogación de los trabajadores y trabajadoras de la empresa contratista se efectuará en

el marco del VII Acuerdo de Concertación Social de Andalucía y según lo establecido en las normas laborales

de aplicación vigentes. El órgano de contratación requerirá a la persona contratista saliente la información a

que se refiere el artículo 130 de la LCSP, considerando lo dispuesto en la legislación sobre protección de datos
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de carácter personal.

Información sobre los contratos laborales a subrogar de conformidad con el artículo 130 de la LCSP: 

Las normas laborales de aplicación de eficacia general:

 

Convenio colectivo estatal de empresas de seguridad (código de convenio n.º 99004615011982), para el

periodo 2023-2026, que fue suscrito, con fecha 21 de octubre de 2022.

 

Convenio colectivo estatal de empresas de servicios auxiliares de información, recepción, control de accesos y

comprobación de instalaciones (Código de convenio: 99100265012021), que fue suscrito con fecha 30 de junio

de 2021.  Este Convenio entró en vigor, con carácter general, el día 1 de enero de 2021, y mantendrá su

vigencia hasta el 31 de diciembre del 2023, quedando prorrogado íntegramente hasta su sustitución por otro

Convenio de igual ámbito y eficacia.

 

Estos convenios imponen a la persona adjudicataria del contrato la obligación de subrogación como empleador

en las relaciones laborales, de ahí que se facilita a las personas licitadoras información sobre las condiciones

de los contratos de los trabajadores a los que afecta la subrogación, según el Anexo IV de este cuadro

resumen.

 
21. CONDICIONES ESPECIALES DE COMPATIBILIDAD: 

Consignar medidas a fin de garantizar el cumplimiento del principio de igualdad de trato entre las

personas licitadoras: 

Ninguna empresa ha participado previamente en la elaboración de las especificaciones técnicas o de los

documentos preparatorios del contrato o han asesorado al órgano de contratación durante la preparación del

procedimiento de contratación.

 
22. OTRAS OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, especificar: 

1.- La persona contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las

prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la administración o

para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del

contrato.

Por ello, el precio del contrato incluye una parte cuya facturación está asociada al cumplimiento de unos

requisitos de calidad en la prestación como complemento por buena ejecución del servicio.

Son objetivos de calidad los descritos en este apartado, sin perjuicio de los incumplimientos defectuosos de la

prestación, incumplimiento de compromisos o de las condiciones especiales de ejecución.

 

OBJETIVOS DE CALIDAD Y FALTAS

 

Consideramos objetivos de calidad todos los requisitos del Contrato. No obstante, no se incluirá en la
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valoración del plus de calidad los incumplimientos que sean objeto de "penalización económica" (faltas graves

y muy graves) conforme a lo estipulado en el apartado de penalidades administrativas.

A continuación, relacionamos las faltas por calidad defectuosa:

 

1) Faltas de Valor=1

 

a)   Demora en el cumplimiento del plazo de alguno de los requisitos particulares del PPT.

-     Falta de puntualidad en los horarios de servicios.

-     Entrega de documentos (hojas de firmas, informes de incidencias, informes de inspección, ...), etc.

-     Programas de revisiones de mantenimiento, de formación, de inspecciones, de control de rondas, etc.

-     Tiempos de respuesta de servicios de acuda y respuesta a alarmas, tiempos de respuesta a averías, etc.

-     Implantación de mejoras y equipamientos.

b)   Incumplimiento de otros requisitos establecidos.

-    La reiterada presencia de "aparcacoches ilegales", de vendedores ambulantes, de chatarreros, de

mendigos, etc.

-     Método de elección y sustitución de personal.

-     Faltas de uniformidad y equipamiento, o su mal estado.

-     Deficiente gestión de llavero y custodia de valores.

c)   Toda "Falta Leve" según la relación del apartado de "Penalidades por Ejecución Defectuosa" y no sea

"Falta de Valor=2".

 

2) Faltas de Valor=2

 

a)   Toda falta de Valor=1 comunicada al Adjudicatario y no resuelta en el periodo que se le otorgue.

b)   Reclamación de usuario o profesional atribuible a mala práctica de la Adjudicataria y comprobada por la

Administración.

c)   Incidencia de seguridad evitable por la Adjudicataria y comprobada por la Administración.

d)   El trato desconsiderado del personal de la Adjudicataria hacia los usuarios o profesionales.

 

METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DEL SERVICIO

 

La Administración evaluará mensualmente el grado de cumplimiento del servicio prestado y calculará un

"Indicador de Calidad Total" (ICT), que se aplicará a la facturación del plus de calidad. El porcentaje ICT% se

obtendrá de la siguiente fórmula:

ICT%=100x(1-(VF/VMAX))

Donde "VF" es el valor de las faltas observadas y VMAX tendrá los siguientes valores para cada Lote:

 

LOTES 1 y 2: VMAX=20

 

Área Hospitalaria Virgen del Rocío (AHVR)
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Área Hospitalaria Virgen Macarena (AHVM)

 

LOTES 3, 4, 5, 6 y 7: VMAX=15

 

Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla (AGSSS)

Área de Gestión Sanitaria de Osuna (AGSO)

Distrito sanitario Sevilla

Distrito Sanitario Sevilla Norte-Aljarafe

CTTC

 

Si VF es mayor o igual que VMAX (VF es mayor o igual que VMAX), entonces se toma ICT=0.

 

Para calcular el valor de las faltas observadas (VF) se sumarán todas las "Faltas de Valor=1" y el doble de las

"Faltas de Valor=2" encontradas, como se detallan seguidamente.

 

Cada Órgano Gestor elaborará mensualmente un informe de evaluación del servicio prestado en sus centros y

lo enviará a la CPC-Sevilla antes de cumplir el día 5 de cada mes. En dicho informe se indicarán las cantidades

de Faltas de Valor=1 y Faltas de Valor=2 observadas en el mes natural anterior. Se considera que si un

Órgano Gestor no envía el informe en ese plazo es que VF=0 en su área.

 

La CPC-Sevilla sumará los VF de todos los Órganos Gestores y calculará el valor ICT% total aplicable a la

factura del "Plus de Calidad" y lo comunicará a la Adjudicataria antes de cumplir el día 10 de cada mes. Si la

Adjudicataria no ha recibido el porcentaje ICT% aplicable en ese plazo se entenderá que le corresponde aplicar

un ICT del 100%.

 

La Adjudicataria podrá presentar alegaciones al informe de evaluación ante la Administración en los cinco días

siguientes a recibir el informe. La Administración resolverá y comunicará a la Adjudicataria su decisión en un

plazo de cinco días, considerándose negativo el silencio administrativo en este caso.

 

2.- La empresa contratista estará obligada a acreditar con carácter mensual el hallarse al corriente en el

cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social. La acreditación la realizará mediante certificado

emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social, actualizado al menos al mes anterior al acreditado, así

como al ámbito del contrato.

Expresamente se considera que esta acreditación forma parte esencial de los documentos que acreditan la

realización total o parcial del contrato en los términos recogidos en el artículo 198.4 de la Ley 9/2017, de 8 de

noviembre, de Contratos del Sector Público, por lo que los plazos de abono estarán sujetos a su comprobación

o conformidad.

Obligación esencial a efectos del artículo 211.f) de la LCSP: 

[ ] Si  [x] No
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23.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

23.1. De conformidad con lo establecido en el artículo 202.1 de la LCSP se establecen las siguientes

condiciones especiales de ejecución: 

[ ] Si  [x] No

23.2. De conformidad con lo establecido en el art. 202.2 LCSP, se establecen las siguientes condiciones

especiales de ejecución de carácter social, ético, medioambiental o de otro orden (deberá especificarse

al menos una): 

Condición especial de carácter social:

 

El adjudicatario deberá contratar para la ejecución del contrato, en el caso de nuevas contrataciones, a un

porcentaje de mujeres superior al 25% del total de las que fueran necesarias realizar.

El responsable del contrato supervisará y verificará periódicamente el cumplimiento de esta obligación y

compromisos asumidos por el adjudicatario respecto a estas condiciones incluidas en el contrato o que hayan

sido ofertadas por él.

A estos efectos, la empresa adjudicataria podrá ser requerida en cualquier momento de la vigencia del contrato

y, en todo caso, tendrá que verificarse su cumplimiento antes del abono de la totalidad del precio del contrato.

Penalidades en caso de incumplimiento: 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo indicar cuantía: El 1% del montante de la facturación mensual.

Obligación esencial a efectos del artículo 211 f) de la LCSP: 

[ ] Si  [x] No

En caso negativo, consignar si se tipifica como infracción grave a los efectos establcidos en la letra c)

del apartado 2 del ar. 71 de la LCSP. 

[x] Si  [ ] No

 
24. DESIGNACIÓN DE RESPONSABLE DE DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS POR PARTE DE LA PERSONA

CONTRATISTA 
[x] Si  [ ] No

 
25. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO: 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, especificar composición de la comisión, funciones y periodicidad de las reuniones: 

Composición: 

Estará formada por representantes de cada uno de los Centros vinculados al contrato, debiendo quedar

representados en la misma, al menos la Dirección Económica, además de la persona Responsable del contrato

Funciones: 

Seguimiento del cumplimiento de las obligaciones y condiciones especiales de ejecución que se derivan del

presente contrato.

Estudio de la documentación remitida por el responsable/s del Centro/s Gestor/es, sobre incumplimiento de la
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prestación, incumplimiento parcial o incumplimiento de las obligaciones del adjudicatario en materia laboral o

en materia medioambiental.

 

Aplicación, en su caso, del régimen de penalidades previsto.

Periodicidad de las reuniones: 

Semestral

 
26. CONFIDENCIALIDAD: 

Se establece un plazo distinto del previsto en la ley (mínimo 5 años), durante el cual la persona

contratista debe mantener el deber de confidencialidad: 

[ ] Si  [x] No

 
27. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

En el presente contrato la persona contratista tratará datos de carácter personal: 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, indicar finalidad: 

Encargarse de la correcta gestión de la documentación e imágenes que contengan datos personales,

manteniendo la trazabilidad, funcionalidad y seguridad en todo momento de la ejecución del contrato del

servicio de seguridad y vigilancia, servicios complementarios de seguridad y servicio de auxiliares en los

centros adscritos a la Central Provincial de Compras de Sevilla.

 

Los tratamientos de los datos se llevarán a cabo en los servidores del S.A.S. bajo el control del responsable del

tratamiento para la prestación del servicio contratado

Ver anexo Acuerdo de Encargado del Tratamiento 

 
28. PROGRAMA DE TRABAJO. 

Procede su presentación por la persona contratista: 

[x] Si  [ ] No

PERIODICIDAD DE LAS VALORACIONES: SEMESTRAL

Mensual: 

[ ] Si  [x] No

Otra. Indicar: SEMESTRAL

 
29. PREVISIÓN DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO: 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, indicar supuestos, condiciones en que podrá hacerse uso de la modificación,

alcance, límites y porcentaje máximo del precio del contrato al que afecta. 

Supuestos: 

Aumento o disminución de Centros, recursos e instalaciones de centros, que modifiquen o amplíen las

existentes.
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Condiciones: 

Las condiciones de la modificación consistirán en excluir o aumentar el servicio de seguridad y vigilancia,

servicios complementarios de seguridad y/o servicio de auxiliares específico, sin modificación de las

prescripciones técnicas previstas en los pliegos.

Alcance y límites: 

La modificación alcanzará a los centros, recursos e instalaciones de Centros de la provincia de Sevilla que se

abran, amplíen, reduzcan o cierren con posterioridad a la entrada en vigor del contrato.

Porcentaje máximo (máximo del 20%): No podrá superar el 20% del precio inicial del contrato. En el caso de

modificaciones sucesivas, el conjunto de ellas no podrá superar este límite.

29.1. Se admite la posibilidad de sustitución del contratista y cesión del contrato en los términos

previstos en los artículos 98 y 214 de la LCSP: 

Sustitución del contratista principal: 

[x] Si  [ ] No

Cesión del contrato: 

[x] Si  [ ] No

Otros supuestos o requisitos específicos: 

 
30. PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL: 

Se exige formalizar póliza: 

[x] Si  [ ] No

Importe distinto al mínimo asegurado y señalado en la cláusula 8.3 del PCAP: no

 
31. SUBCONTRATACIÓN: 

[x] Si  [ ] No

En caso de limitación, recoger tareas críticas y justificación de estas: 

NO PROCEDE

Se establece la obligatoriedad, por parte de las personas licitadoras, de indicar la parte del contrato a

subcontratar: 

[x] Si  [ ] No

Procede comprobación por el órgano de contratación del estricto cumplimiento de los pagos que la

persona contratista ha de hacer a todas las subcontratistas o suministradoras que participen en el

contrato: 

[x] Si  [ ] No

Penalidades en caso de incumplimiento de la obligación prevista en el artículo 217.1 de la LCSP 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo indicar cuantía: El 1 % del montante de la factura que corresponda al mes siguiente a

aquel en el que se produjo el incumplimiento de la remisión de la relación detallada de los subcontratistas y

condiciones de subcontratación de cada uno de ellos que guarden una relación directa con el plazo del pago.

Cuando, mediante resolución judicial o arbitral firme aportada por el subcontratista o por el suministrador al

órgano de contratación quedara acreditado el impago por el contratista a un subcontratista o suministrador
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vinculado a la ejecución del contrato en los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, y que dicha

demora en el pago no viene motivada por el incumplimiento de alguna de las obligaciones contractuales

asumidas por el subcontratista o por el suministrador en la ejecución de la prestación: La penalidad será del

uno por ciento del precio del contrato, y podrá reiterarse cada mes mientras persista el impago hasta alcanzar

el límite conjunto del 50 por ciento de dicho precio. La garantía definitiva responderá de las penalidades que se

impongan por este motivo.

Calificación como obligación esencial a efectos del artículo 211 f) de la LCSP en relación a las

obligaciones sobre subcontratación: 

[x] Si  [ ] No

 
32. PENALIDADES 

32.1. Régimen de penalidades distinto al establecido con carácter general en el artículo 193.3 de la

LCSP para el caso de demora en la ejecución: 

no

Forma de determinación de la penalidad y/o cuantía: 

32.2. Régimen de penalidades por cumplimiento defectuoso: 

Penalidad (cuantía con el límite del 10% del precio del contrato, IVA excl. por cada una de ellas, ni el total de

las mismas superará el 50% del precio del contrato a efectos de su aplicación)

32.2.1. Penalidades por incumplimiento parcial en la ejecución de las prestaciones definidas en el

contrato, por causas imputables a la persona contratista: 

[ ] Si  [x] No

32.2.2. Penalidades por incumplimiento de las obligaciones en materia social o laboral: 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, especificar: 

5%

Forma de determinación de la penalidad y/o cuantía: 

Calculado sobre el montante de la facturación mensual.

32.2.3. Penalidades por incumplimiento de las obligaciones en materia mediambiental: 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, especificar: 

1 %

Forma de determinación de la penalidad y/o cuantía: 

Calculado sobre del montante de la facturación mensual, siempre que no cumpla con los compromisos en

materia medioambiental establecidos en la cláusula 19 del PCAP.

32.2.4. Penalidades por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato: 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, indicar las penalidades conforme al artículo 192 de la LCSP: 

El 1% del montante de la facturación mensual.

Forma de determinación de la penalidad y/o cuantía: 
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32.2.5. Penalidad por incumplimiento de la obligación de subrogación de los contratos de trabajo, en el

caso en el que proceda conforme a lo dispuesto en la legislación laboral: 

[ ] Si  [x] No

32.2.6. Penalidades por incumplimiento de la obligación de información sobre las condiciones de

subrogación en contratos de trabajo, en el caso de que exista tal obigación: 

[x] Si  [ ] No

En caso afirmativo, forma de determinación de la penalidad y/o cuantía: 

1% Calculado sobre la facturación por cada mes de retraso que se le hizo la solicitud.

32.2.7. Otras penalidades: 

[ ] Si  [x] No

 
33. REUNIÓN INFORMATIVA: 

Se convocará reunión informativa: 

[ ] Si  [x] No

 
34. PERSONAS DE CONTACTO PARA CONSULTAS RELACIONADAS CON EL EXPEDIENTE Y CUESTIONES

VARIAS: 
34.1. Cuestiones administrativas. 

Nombre: Maria Jose Cuevas Lorite /  Maria Dolores Montero Gracia

Teléfono: 955013301 /955016098

Fax: 955013401Contratación Administrativa

Correo electrónico: mjose.cuevas.sspa@juntadeandalucia.es // mdolores.montero.sspa@juntadeandalucia.es

34.2. Cuestiones técnicas: 

Nombre: Manuela Fernández García

Teléfono: 

Fax: 

Correo electrónico: manuela.fernandez.garcia.sspa@juntadeandalucia.es
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